
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO N° 496/2023 
 
 
VISTO: 
             Que el día 8 de noviembre se festeja en todo el país el “Día del Trabajador Municipal”, 

conmemorando que en el año 1959, se constituía la Confederación de Obreros y Empleados 

Municipales de la República Argentina, (COEMA) organización sindical que agrupa a todas las 

Federaciones de Trabajadores Municipales de las Provincias Argentinas; 

 

Y CONSIDERANDO: 
            Que se estima oportuno declarar asueto administrativo municipal para todo el personal de 

la Municipalidad de Los Cocos, en reconocimiento a la labor y/o función que cada agente cumple 

en el servicio a la comunidad; 

            Que este año resulta conveniente para los trabajadores municipales trasladar su festejo, 

para el día lunes 13 de noviembre del corriente año; 

 

POR ELLO, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS  COCOS 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- DECLARESE asueto administrativo para todo el Personal de la 

Municipalidad de Los Cocos, el día lunes 13 de noviembre de 2023, por festejarse en todo el 

ámbito nacional el “Día del Trabajador Municipal”. 

 

ARTÍCULO 2°.- La disposición del artículo 1° del presente decreto, alcanza al Personal 

Municipal que se desempeña en la Administración, Maestranza y Servicios Generales, Central 

Telefónica, Museo La Loma - Centro Cultural “Victoria Crenna de Majorel” y C.T.C., Centro de 

Salud, y Oficina de Turismo.  

 

ARTÍCULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

                                                                              Los Cocos,  06 de noviembre de 2023 
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Firmado:  

                      GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

                         Secretario de Gobierno                                     Intendente Municipal 

 
 
 


